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Esta Memoria se halla hajo la protección de las leyes para jggf 
los efectos de propiedad, de que es signo la presente rúbrica. 



w ERNANDO el Católico decía á sus consejeros de Castilla 
que siempre que las balanzas del reino estuviesen iguales sería 
durable el rey y el reino, y la posesión de él. Y esta máxima, 
este principio luminoso aplicable á todos los gobiernos le elige 
la Sociedad económica de Cádiz, como estrella que le sirva de 
guia en las graves cuestiones que á impulsos de su buen deseo 
se propone esclarecer en la presente memoria. 
. Desde que por la ilustración de los tiempos consideran to

dos los gobiernos que el poder y la riqueza de las naciones 
está en razón directa de los progresos de la industria rural y 
fabril y de la mayor amplitud en las empresas del comercio, 
han sido muy solícitos en favorecer la esportacion de las pro
ducciones de sus respectivos países, como el medio mas segu
ro de su prosperidad y de su mas dichoso porvenífé 

Y es tan poderosa la convicción con que proceden ya los go
biernos, y es tal la rigidez y el respeto con que miran las 
consecuencias de aquel principio constitutivo de su engrande
cimiento, que á la mas leve infracción de algún artículo de sus 
tratados de comercio, ó por cualquier acto en que se perjudi
que á la industria de sus subditos, establecen represalias en sus 
aranceles ó desplegan toda su energía y poder para la repara
ción del daño que se les pueda inferir, recurriendo á procedi
mientos tan decisivos como los que se han visto entre la Fran
cia y las Repúblicas Megicana y Argentina, y entre la íngla-, 
térra y el Rey de Nápoles é Imperio de la .China, y última-



m 
mente entre la Regencia provisional de España y la Nación 
Portuguesa. 

I)e modo que no solo se mira ya como vinculada la prosperi
dad de los pueblos en el fomento de su industria, y en sus em
presas mercantiles, sino que todos sus intereses en general, y 
hasta la dignidad de las naciones, de los reyes y de los gobier
nos se enlazan en sus relaciones ó tratados de comercio ha
ciendo depender de la justicia de sus transacciones económicas 
la suerte futura del género humano. 

La Francia y la Inglaterra nos ofrecen ahora nuevas prue
bas de esta verdad y de la observancia de aquel principio. Con
vencidos los gobiernos de estas ilustradas naciones de que el 
sistema prohibitivo y restrictivo de sus aranceles perjudicaba 
á sus respectivas industrias, y á sus negociaciones marítimas, 
sin lograr el fin que se proponian de favorecer las manufac
turas, porque todo el rigor de sus leyes y toda la fuerza de 
los resguardos lo eludia la astucia de los contrabandistas y el 
interés de los consumidores, acordaron entrar en comunicacio
nes especiales sobre este asunto, y un nuevo tratado de co
mercio podrá disipar para siempre las rivalidades y los obstá
culos que todavía se opusieran á los adelantos de la industria 
y á las relaciones comerciales de los dos reinos. 

H l gobierno de Portugal, observando también que en los 
principios de igualdad y justicia que rijan en las relaciones de 
comercio de todos los estados se funda esencialmente la con
servación y progreso de los ramos de su riqueza, aspira igual
mente á celebrar otro tratado con la Gran Bretaña que le ase
gure una reciprocidad de ventajas análogas á las mutuas con
cesiones que puedan acordarse entre aquellas dos potencias ú 
favor de su comercio. 

Los gobiernos de Alemania y de Ñapóles, estimándose con 
derecho á que se establezca una justa nivelación en ios im-* 
puestos sobre todos los vinos que se consuman en Inglaterra, 
han dirigido sus reclamaciones al gabinete de Londres, el cual 
les dispensará sin duda la favorable acogida que es consiguien
te á los principios de su actual.sistema. , . • 
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Pero la España entre tanto, la infortunada España, tfótP 

rna de sus desventuras y de los errores de su legislación 
económica, ni mira por la conservación de sus riquezas, ni 
atiende á las verdaderas reformas que pudieran concurrir á la 
reparación de sus quebrantos, ni se cuida siquiera de su pro
pio decoro ni de los objetos que pudieran restablecer su anti
guo poder y engrandecimiento. 

Habiendo sido la España tan pródiga en conceder franqui
cias para la navegación y comercio de todas las naciones con 
los mares y puertos de sus dominios, ha sido siempre la mas 
abandonada en procurar el afianzamiento de una justa recipro
cidad, y obtener las ventajas que le ofrece su situación geo* 
gráfica y los inmensos y apetecidos frutos de su agricultura. 

¡Qué culpa tan irreparable la de los hombres de estado que 
han regido los destinos de la nación! Por injustas deferencias, 
por una debilidad bien agena del carácter español, se han sa
crificado sus mas preciosos interéses á la astucia de gabinetes 
estranjeros, y lo que es mas de sentir se han equivocado los 
efectos con las causas, y se han sostenido con mengua de la 
ilustración del siglo y de los derechos mas sagrados de las cla
ses productoras, todas las preocupaciones y falsas teorías en 
que se apoya nuestro sistema de rentas, que ha sido y es el 
cáncer destructor de las empresas que mas pudieran concurrir 
al fomento de la riqueza nacional. 

Pero apartando la vista de este cuadro horrendo, que la his
toria presentará algún dia con la grave censura que merezcan 
los gobernantes de la desgraciada España, entrará ya esta So
ciedad en el importante y delicado asunto á que sirven de proe
mio las páginas que anteceden. 

Por el nuevo tratado de comercio entre los gobiernos de 
Francia é Inglaterra, y que próximamente podrá recibir la san
ción de las cámaras de uno y otro reino, quedará reducido á 50 
pesos fuertes el derecho de cada bota de vino francés que se 
consuma en la Gran Bretaña, y como los gobiernos de Portugal, 
Alemania y Ñápeles podrán conseguir igual favor para los vinos 
de aquellos países tendrá á suceder que los de España queden 



de heclio esclnidos de su comercio y consumo en Inglaterra, 
porque el derecho que éstos pagan allí llega á 150 pesos fuertes 
en bota y no podrán competir con la equidad de precios de los 
de aquellas naciones. 

Y en este caso tan próximo como funesto, cuando los Tinos 
de la Península aun bajo el sistema de una igualdad de dere
chos tienen que sufrir la mas terrible competencia, ¿cuál será 
lá suerte dé estas provincias meridionales? Ya la Sociedad pa
sará por el sentimiento de presagiarla y describirla, pues aun
que descanse en la justa confianza de que la notoriedad de 
aquellos tratados y las representaciones de varias corporacio
nes de esta provincia habrán llamado la atención de la Regencia 
para entablar los convenios que reclama su alta dignidad y su 
sagrada obligación de evitar que los intereses de los españoles 
se vean perjudicados ó pospuestos en sus relaciones de comer
cio con las potencias aliadas de la nación, todavía ha crcido 
esta Sociedad que debía entrar en el exámen de algunos parti
culares cuyo esclarecimiento pueda ser conveniente en un asun
to de tan grave importancia y trascendencia. 

A impulsos de este buen deseo, la Sociedad ampliará sus 
observaciones á todos los puntos que considere dignos de la 
atención del gobierno, esperando que los errores en que pueda 
•incurrir merezcan la indulgencia á que es acreedora por la 
rectitud de su intención. 

La Inglaterra no se negará cí un tratado de comercio fundan
do en principios de justicia y de reciprocas ventajas, y ta 
España pudiera-por este medio fomentar su comercio y su 
marina en bien de la agricultura, de la industria y de las 

- - ventas del estado. - • 

No pudien.do dudarse que las franquicias acordadas entre la 
Francia, y la Inglaterra a favor de sus producciones rurales y fa
briles,, de siu navegación y comercio, así como las-ventaja.s que 



igualmente pueda obtener el gobierno de Portugal, han de ser 
por una consecuencia de los principios que han reconocido 
eomo garantes del fomento de la industria peculiar de cada rei
no, bien puede inferirse que el gabinete de Londres no esqui
fará un tratado con la España, que nivele las relaciones polí
tico-comerciales de las cuatro potencias aliadas. 

Ni sería de estrañar que en los cálculos y combinaciones del 
gobierno inglés hubiera podido tener lugar la idea de hacer una 
gran baja en los derechos de los vinos de Francia para de este 
modo poner á la España en el caso de reclamaciones que pro
porcionasen á la Inglaterra la amplitud que siempre ha desea
do para la admisión de sus manufacturas en la Península. 

Pero no por eso se debe recelar que el gabinete de Londres 
trate de eludir ningún convenio dirigido á la igualación de las 
prerogativas que el derecho público mira como pactadas para 
impedir que las concesiones de unos estados en bien predilecto 
de otros fueran de tal modo perjudiciales para los demás que 
vulnerasen los sacrosantos principios de la justicia universal. 

Así pues, y por lo mismo que debe suponerse en el gobier
no inglés la mas esplícita deferencia á las proposiciones de un 
íratado de comercio con la España, que enlace con igualdad de 
derechos y beneficios los interéses particulares de uno y otro 
reino evitando represalias siempre odiosas y perjudiciales, será 
tanto mas necesario prevenirse contra todas las dificultades 
que puedan oponerse para conceder á la Inglaterra lo que real-
imente no se le deba negar. 
. Solicitando la España una modificación en los derechos de 
sus vinos para que en los mercados de Inglaterra queden igua
lados con los de Francia y Portugal, será consiguiente que el go
bierno inglés diga al ministerio español: ~ La rebaja en el de
recho de los vinos de aquellas naciones ha sido en justa com
pensación de franquicias concedidas á las manufacturas ingle
sas. Si la España accede á disminuir prudentemente las prohi
biciones y los escesivos derechos que sus aranceles imponen á 
estas mismas manufacturas, entonces la Inglaterra rebajará el 
derecho de los vinos españoles, nivelándolos con los de Fran
cia y Portugal. 



¿Y el gobierno español podrá negarse á una condición tari 
justa y conveniente? En verdad que nó. Pero el gobierno fluc
tuará entre los clamores y exigencias de los que invocan las 
prerogativas de la industria nacional, y el deber á que lo impul
sen sus mas íntimos convencimientos en favor de la justicia y 
del bien común; y hé aquí la causa principal que ha inducido 
á la Sociedad económica de Cádiz á presentar las observaciones 
propias de su imparcialidad y buen deseo, para hacer conocer 
cuán injusto y funesto sería que la nación continuase por mas 
tiempo siendo víctima de los mismos errores que han ocasio-» 
nado sus mas sensibles desventuras. 

Siendo la agricultura el manantial de todas las riquezas de la 
España, así como la industria fabril es el de la Inglaterra, bien 
se deja inferir que las dos naciones deben tener el mayor em
peño en facilitar la esportacion de las producciones de su sue
lo y de su industria • pero hay que tener en consideración dos 
circunstancias á cual mas importantes. Primera, que la Espa
ña vende á la Inglaterra anualmente mayor cantidad de los 
productos de su industria rural, que los que importan los de 
la industria fabril que recibe de aquella nación. Segunda, que 
si por una fatalidad llegara á interrumpirse la esportacion de 
los productos de nuestra agricultura, esto sería un grave mal 
para la España, al paso que la Inglaterra seguiría introducien
do en la Península las manufacturas de que ahora y siempre 
la ha provisto por medio del contrabando. 

Pero como las elevadas miras del gobierno inglés, y sus 
máximas dominantes y su noble vigilancia en los procedimien
tos de sus subditos por el bien de sus interéses y por el decoro 
de su nación, no puedan quedar cumplidas con que una parte 
del fomento de la industria británica dependa de las empresas 
del contrabando, y como al mismo tiempo no pueda ocultar
se á su previsión y esperiencia el progresivo fomento que pro-» 
porcionan las negociaciones del comercio legal no solo á las 
manufacturas, sino á la navegación y á todas las clases indus
triosas, será indudable que por estas solas circunstancias els 
gobierno español tendrá todos los recursos mas amplios para 
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qne prevalezcan los principios de reciprocidad en todos los ar
tículos del tratado que nos ocupa. 

Partiendo de este principio, y mirando por el interés de la 
España, conviene tener presente que todos los vinos, aceites, 
sedas, lanas, cereales, frutas, y demás productos de la agri
cultura y de las minas, que se estraen para la Gran Bretaña, y 
todas las manufacturas y efectos que de aquel reino vienen á 
la Península ya directamente ó ya para las introducciones de 
contrabando por Portugal y Gibraltar, se trasportan casi esclu-
sivamente bajo el pabellón británico, pudiéndose graduar en 
mas de 400 buques los que se emplean en el comercio con la 
España. 

Y cuando la España debiera desvelarse para ver el modo de 
ir restableciendo la marina militar, que en otros tiempos fuera 
su mayor timbre y sin la cual jamás podrá aspirar á su an
tiguo poder y grandeza, permanece víctima indiferente de los 
errores de su sistema prohibitivo, sin que se vea ninguna me
dida que favorezca las empresas del comercio y conserve si
quiera en la marina mercante un plantel de esperanzas para 
el día venturoso en que pudiera principiar la restauración de 
la marina militar. 

En tales circunstancias, no podrá ocultarse á la superior in 
teligencia del actual gobierno cuán oportuno sería que en las 
comunicaciones con el gabinete de Londres sobre el tratado 
de comercio, se procurase conciliar que en virtud de los dere
chos que se establecieran viniese á resultar que por una reci
procidad de ventajas quedase de hecho compartido el trasporte 
de los géneros, frutos y efectos de las dos naciones entre los 
buques mercantes de las mismas. Por ejemplo, que vinieran á 
la Península bajo pabellón británico las producciones de Ingla
terra, y las de España para aquel reino se condujesen en ban
dera española ó vice-versa. 

Es verdad que ocupando mas de 400 buques la esportacion 
de la Península, y debiéndose graduar en solo 80 ó 100 los que 
se necesiten para el trasporte de las mercancías de Inglaterra, 
aspiraría aquel gobierno á que le resultase la preferencia de la 
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esportacion de España. Pero aun suponiendo que fuera pre
ciso concedérsela ¿no empezaríamos por dar un impulso á nues
tra navegación y comercio siquiera con los 80 buques nacio
nales, obteniendo las inmensas ventajas que serian consiguien
tes y de que en la actualidad carecemos? 

Por otra parte y siendo un hecho tan cierto como perjudi
cial que las introducciones de contrabando en la Península 
procedentes de Francia é Inglaterra ascienden á mas de doce 
millones de pesos fuertes ¿no fuera muy justo, cual lo recla
man todos los interéses de la nación y la moral pública, el tras
ladar de las manos de ios Contrabandistas á las del comercio 
de buena fe los negocios procedentes de aquellos millones en 
bien de las poblaciones marítimas y del tráfico interior? 

Las utilidades que adquieren los comerciantes de Gibraltar 
y de Portugal y los contrabandistas de la Península, aumentan 
el valor de las mercancías en perjuicio de todos los consumi
dores, cuando si se reformaran los aranceles, no solo vendrian 
á fomentar el comercio de buena fe, sino que muchas de las 
casas mas ricas de Gibraltar y Lisboa, y algunas también de 
Francia, se trasladarían á Málaga, Sevilla y Cádiz, favorecien
do con sus capitales y su industria los progresos de la rique
za del país. 

Finalmente, las rentas públicas tendrían un aumento de 50 
á 60 millones de reales todos los años por los ingresos de las 
aduanas, y en proporción también que se aumentasen las em
presas del comercio en bien de la agricultura y del tráfico in
terior, se aumentarían los productos de todos los ramos y de 
todas las rentas del estado,. 

Esta Sociedad no desconoce que el gobierno se ha de ver en 
mil dificultades para modificar el sistema prohibitivo, que tan 
obstinadamente se quiere sostener en perjuicio de la nación; 
pero también se lisonjea que una vez conocida la verdad 
de las cosas se podrá facilitar el que se deslinden y hermanen 
los interéses de todas las clases productoras, cual lo exigen los 
derechos de la justicia y el bien de la causa pública. 
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11.° 

Dificultades que pueden oponerse d la celebración de un tratado 
de comercio con la Inglaterra. 

Desgraciadamente y aun antes que el gobierno actual pen
sara en tratado alguno de comercio, ya por el solo recelo de 
que pudiera intentarlo se pusieron eñ acción las personas que 
están constituidas en atalayas de todo lo que según el error 
de sus creencias ó de sus interéses pueda hacer sombra al 
sistema prohibitivo, que miran como el Sol vivificador de la 
industria nacional. Y la Regencia provisional del reino, cual 
si en aquel acto cometiera un atentado ó diese algún paso tan 
perjudicial que la obligase á presentar disculpas para evitar 
los efectos de una resistencia temible, se ha visto precisada á 
publicar en la Gaceta de Madrid que no era cierta la voz di
fundida sobre tratados de comercio con la Inglaterra. 

Pero no hay que estrañarlo; porque si se examina la historia 
de nuestra legislación económica veremos que en todos tiem
pos, y aun en estos mismos dias de revolución en que tanto 
se anhelan las reformas, predomina siempre una funesta alian
za formada entre los defensores del sistema prohibitivo, los 
agentes de fabricantes de Cataluña, y algunos empleados en la 
administración pública, cuyas poderosas influencias entorpe
cen toda medida que salga de la esfera de las rutinas y de los 
abusos. 

Jueces de su propia causa puede decirse que han sido siem
pre los que han estado en el caso de poder decidir sobre las 
cuestiones económicas que el gobierno debiera resolver. Ellos 
han podido triunfar en sus opiniones, ó en sus miras, porque 
habiendo de reunir los datos y antecedentes necesarios para el 
acierto han tenido en su mano inclinar el ánimo del gobierno 
hácia el fin que se proponian. No negaremos la buena fe con 
que algunos empleados pueden dirigirse en apoyo únicamente 
de sas equivocados principios, pero el resultado es que Lo prí-

2 
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mero que se presenta á la vista de los poderes públicos cuando 
se trata de alguna reforma para vivificar al comercio en bien 
de la agricultura, es un cúmulo de exageradas alegaciones 
contraidas á persuadir que se destruye la industria nacional, y 
que es preciso sostener á todo trance los intereses que repre
sentan las fábricas, sus empresarios y obreros; infunden al 
mismo tiempo el natural recelo de la exasperación de los in 
teresados, sin conocer que en ello ofenden injustamente la no
bleza del carácter español. Anuncian también la seguridad d<5 
que los labradores y comerciantes todo lo sufren, porque sus 
peticiones son injustas, perjudiciales y únicamente ventajosas 
para la industria y comercio de otras naciones, y acaban reu
niendo todos sus esfuerzos para lograr el triunfo bajo la hala
güeña esperanza de que con nuevas precauciones, con mayor 
rigor en las medidas fiscales, distintos empleados, y otras em
presas de resguardos marítimos y terrestres se conseguirá al 
fin evitar el contrabando en bien de las fábricas de la Penín
sula, impidiendo que los estranjeros se lleven nuestras rique
zas. ¡Tal es el poder de la prevención y del fanatismo cuando 
se traía de intereses nacionales! Hombres de talento muy dis
tinguidos, de inteligencias muy sublimes, literatos que se han 
hecho célebres por sus escritos en bien de la causa pública, se 
presentan de hecho en guerra con sus mismas doctrinas contra 
las verdades mas patentes, contra los resultados de la espe-
riencia y de los mas dolorosos desengaños, y dejan al gobierno 
vacilante en sus determinaciones ú obligado á prestar su san
ción en favor de los mismos errores que por desgracia han 
sido hasta el dia la causa mas agravante de todas las desgra
cias de la nación. 

> Prueba evidente de estas verdades y de los obstáculos que 
se han de presentar para la celebración de un tratado de co
mercio con la Inglaterra, la ofrecen los nuevos aranceles man
chados con prohibiciones y restricciones que, perjudicando si
multáneamente á nuestra agricultura y comercio, y á las ren
tas públicas, presentan al mismo tiempo la contradicción mas 
singular entre los principios que sus autores reconocen y pro-
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claman como fundamento de su obra y los errores con que 
directamente condenan las mismas doctrinas que publican. . 

En esta atención y siendo incuestionable que el mayor obs
táculo para todo ajuste comercial con la Inglaterra han de ser 
los principios constitutivos de nuestras leyes económicas, los 
interéses privados y las opiniones de algunos de los agentes 
del gobierno, preciso será que esta Sociedad se detenga en la 
demostración de algunos de los errores mas notables de los 
nuevos aranceles, porque en ellos y en las personas que los 
hayan de reformar está la clave de todas las dificultades que 
hay que vencer en la cuestión que nos ocupa; y porque com
probadas y justificadas por este medio las aserciones de esta 
patriótica corporación, el gobierno podrá mas fácilmente cono
cer las verdaderas causas que dividen y tienen en guerra los 
interéses de las clases productoras y estorban las únicas refor
mas que pudieran restaurar la antigua prosperidad y riquezas 
del pueblo español. 

E l derecho diferencial de bandera tal como se establece en 
los nuevos aranceles sin las distinciones generalmente admitir 
das por todos los gobiernos respecto á los géneros, frutos y 
efectos que se trasportan bajo pabellón del país que los pro
duce, ocasionarla una desigualdad muy contraria á los princi
pios en que deben cimentarse nuestras relaciones comerciales 
con todas las naciones, y darla lugar á que algunos gobiernos 
adoptáran un sistema de represalias que perjudicase en gran 
manera á los interéses bien entendidos de la España; y este 
punto, ciertamente el mas grave y de mayor trascendencia, 
no lo ha previsto la Junta de aranceles ó no lo ha mirado cual 
fuera de desear para que la imposición de aquel derecho fa
voreciese al comercio nacional sin comprometerlo á eventua
lidades que produgeran daños de difícil reparación. i 

Pero si un error semejante hubiera sido disculpable en 
otras épocas ¿puede ahora ignorar la Junta de aranceles el sis
tema adoptado por todas las potencias marítimas en casos aná
logos al presente? ¿No ha visto lo que sucedió á la Inglaterra 
con los Estados-Unidos de América? La Inglaterra, soberana 
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délos mares y del comercio, y ta primera también en los 
adelantos de la industria europea, se vió precisada á reformar 
sus leyes, porque las de represalias que dictaron aquellos es
tados perjudicaban de tal modo al comercio y navegación de la 
Gran Bretaña que la obligaron á adoptar un sistema de igual
dad que sirviese como de regulador para el fomento de la r i 
queza de cada país. 

Y así fué que el tratado de comercio celebrado el año de 1815 
entre los gobiernos de Inglaterra y de aquellos estados abrió los 
cimientos á la prosperidad en que hoy se ve la navegación y el 
comercio de tan poderosos y enconados rivales; y este ejemplo, 
y tantos otros que no se refieren porque no se ofenda la ilustra
ción del gobierno, ó se olvidan ó se menosprecian!!! 

Los derechos que se señalan en los nuevos aranceles si bien 
en muchos artículos pueden estimarse moderados por su res
pectiva entidad, se convierten de hecho en exorbitantes por la 
magnitud de los avalúos que se señalan para la aplicación de ios 
derechos; de manera que el bien que produgera la prudente 
designación de éstos, lo destruye el avaluó que en algunos casos 
escede de 200 p. § del valor legítimo de las cosas. Así, pues, 
queda ilusoria por una parte aquella modificación en el derecho 
de algunos artículos, y respecto á otros infinitos se deja abierta 
la entrada al contrabando y á los fraudes que promueven y fa
cilitan los crecidos y mal calcul-ados derechos, con gravísimo 
detrimento del erario público y del comercio de buena fe. 

Pero todavía el mas grave de los errores que presentan los 
aranceles es la supresión de ios depósitos de ilícito comercio. 
No se concibe siquiera la razón que haya podido influir para 
una medida de tal modo monstruosa que equivale en sus efec
tos á prohibir que el comercio español pueda hacer espedicio-
nes desde los puertos de la Península á todos los de América 
y del Asia.- esplicarémos esta verdad. Los cargamentos que 
una vez suprimidos los depósitos pudieran formarse con solo 
frutos del país y sin el surtimiento de las mercancías estran-
jeras sería imposible que pudieran costearse. La gran ventaja 
de los depósitos es proporcionar los surtidos aparentes para 
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cada punto, pues solo de este modo pudieran competir én los 
mercados de Ultramar las espediciones de la Península con las 
que van directamente de los puertos de otras naciones. Por
que si bien es verdad que los géneros y efectos estranjerós 
no se puedan llevar de España con tanta equidad como desde 
los puntos de su origen, también los de nuestra Península los 
conducen los buques nacionales con ventajas que compensan 
el recargo de las mercaderías estranjeras. 

Este solo perjuicio que la supresión de los depósitos ocasio -̂
naria al comercio español sería suficiente, aun cuando tal dis
posición no produgera otros gravísimos males, para demostrar 
la imprevisión con que ha procedido la Junta de aranceles. 

Cuando todo el empeño del gobierno debiera ser favoreceir 
por cuantos medios dependan de su autoridad la esportacion 
de los productos rurales y fabriles de la industria peninsular : 
cuando los gobiernos que rigen los diversos estados indepen
dientes de la América nos estienden ya su mano fraternal 
abriendo sus puertos y sus plazas de comercio á los buques 
y negociaciones de la España; cuando á este acto se debiera 
corresponder de un modo que estrechase de nuevo los lazos 
que rompiera la fuerza de errores, por fortuna sepultados ya 
en el olvido, principiando siquiera por ofrecerles la mayor am
plitud en nuestros depósitos libres, para que sus espediciones 
vinieran con preferencia á los puertos de España; cuando el 
comercio nacional encuentra los mercados ultramarinos llenos 
de efectos de todas las naciones, conducidos sin gravamen de 
derechos y á fletes mas equitativos que pueden ser los de nues
tra marina mercante, y finalmente cuando los depósitos pudie
ran ser el único auxilio, el único recurso para que todavía sur
case Ios-mares del otro hemisferio el pabellón nacional; en tales 
circunstancias, decimos, la Junta de aranceles en lugar de am
pliar y facilitar las operaciones de estos depósitos y eximirlos 
de todo gravámen, los estingue, y condena al comercio á que 
renuncie á sus espediciones á Ultramar! 

La Sociedad económica de Cádiz, reprimiendo la rígida cen
sura que tan de justicia reclama esta disposición, la mirará como 
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dictada únicamente por el cquivoeado celo de querer alejar de la 
Península la concurrencia de mercancías estranjeras para oponer 
al contrabando todos los estorbos que se puedan discurrir. 
¡Pero á qué estremos tan lamentables conduce á los hombres 
el error y las pasiones que los dominan! Permítase decirlo. A. 
este paso no sería estraño que algún día ocurriese la idea de 
prohibir también la entrada en nuestros puertos de todo buque 
estranjero para precaver que tragesen géneros de contrabando. 
Qué delirio! Pues no está á la vista de todo el mundo lo que 
pasa con la empresa del resguardo marítimo que miraban al
gunos como esterminadora del contrabando! Ofendido el deco
ro de la nación, degradado el gobierno, perjudicados todos los 
interéses públicos y particulares por aquella ilusoria esperanza 
¿cuál ha sido el resultado? Disminuir efectivamente el contra
bando de algunos puntos, verle prosperar en otros como nun
ca había sucedido y estarse labrando fortunas no merecidas á 
costa de las clases productoras y contribuyentes, cuyo sufri
miento ofrece ya por desgracia indicios sensibles de tocar á su. 
término. Pero sigamos el asunto particular que nos ocupa. La 
prohibición que asimismo designan los aranceles para infinitos 
artículos, cuyo uso ha generalizado la necesidad, la convenien
cia de los consumidores y las costumbres del país, es otro de 
los graves errores que no pueden mirarse con indiferencia. 
Parece imposible que haya persona alguna que, conociendo el 
estado actual de la España, pueda creer de buena fe que es po
sible evitar el contrabando sino es alzando las prohibiciones y 
reduciendo los derechos. E l sistema que se quiere sostener 
destruye las empresas del comercio legal, perjudica á la agri
cultura, al tráfico, á las rentas del estado, y sirve únicamente 
para enriquecer á los contrabandistas y defraudadores. 

No se detendrá esta Sociedad en un exámen crítico de todos 
los otros errores, no menos perjudiciales, que contienen los 

"aranceles, porque á su proposito bastan las demostraciones que 
anteceden y que prueban suficientemente que en la formación 
de aquella obra después de tantos años de trabajos y de tantos 
recargos de sueldos inútiles, no solo no se proporcionan á k 
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r.acion las mejoras que tan imperiosamente reclama su agri
cultura é industria, su navegación y comercio, sino que se han 
venido á renovar con deplorable amplitud las restricciones mas 
perjudiciales, las mismas trabas y perniciosas! rutinas que en
cadenan la libre acción del interés particular y de todos los 
agentes de la riqueza pública. 

¿Y cuáles han sido las causas que mas han podido influir 
para un resultado tan contrario á los deseos del gobierno y de 
algunos respetables miembros de la Junta de aranceles? Las 
mismas que esta Sociedad ha indicado, las mismas que siempre 
predominan en casos semejantes y las que servirán de estor
bo para el tratado de comercio con la Gran Bretaña. La guerra 
entre el saber y la ignorancia; la de los interéses privados con
tra los generales de la nación; la audacia de algunos y la debi
lidad de otros de los funcionarios que á pesar de su ilustración 
y de la justicia de sus propias convicciones, se someten á po
derosas influencias ó se dejan alucinar por el equivocado deseo 
de favorecer las fábricas nacionales. Estas son, y no otras, lás 
verdaderas causas de los males que nos aquejan ; males que se 
hubieran disipado hace muchos años, si el gobierno distinguien
do el error de la verdad hubiera reprimido el temerario empe
ño de algunos fabricantes haciéndoles conocer que no era po
sible, justo ni conveniente proporcionarles la esclusiva y el 
monopoiio que quieren sostener á costa de los interéses gene
rales de la nación. 

Pero lejos de haber sido esta la conducta prudente y sabia 
del gobierno, el gobierno mismo ha dado pábulo constante
mente á que se oscurezcan las verdades mas sencillas de la eco
nomía política, puesto que no guiándose por reglas ni principios 
fijos, para establecer un sistema de hacienda y de administra
ción que favoreciera con igualdad y justicia los interéses de to
das las clases productoras, ha consagrado sus esfuerzos á pro
porcionar el fomento de una de ellas sacrificando el éxito de 
las demás sin lograr el fio que se propusiera. 

Es preciso repetirlo una y mil veces. No son los interéses 
de la nación, no es el deseo del bien el que triunfa cuando se 
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trata de reformas en los aranceles y en el sistema administra
tivo. La verdad y la esperiencia lo comprueban. En viendo 
que se desea otorgar la mas leve amplitud á las empresas del 
comercio en bien de la agricultura y de los ramos que ésta fo
menta, al momento se circulan escritos, se aglomeran repre
sentaciones, se suscitan recelos y se elevan las quejas hasta el 
cielo para persuadir que se quieren arruinar las fábricas na
cionales ; que los estranjeros tienen sobornados á los que pro
mueven las reformas ; y aunque estas sean de un interés vital 
para la nación y aun para los mismos fabricantes, el gobierno dé
bil y tímido se deja arrostrar por el ímpetu proceloso de las 
influencias que lo abruman, de las exigencias que lo dominan 
y Mas ahora la Regencia provisional del reino y las Cor
tes que representan todas las clases y todos los interéses de 
la nación, no podrán dejar de conocer que el sistema que des
de tiempo inmemorial se ha sostenido en favor de la industria 
fabril, ha sido el mas contrario á las verdaderas máximas de 
las ciencias de los gobiernos y de la justicia, y que bajo el 
imperio de la Constitución política de la monarquía que ga
rantiza la igualdad de derechos de todos los españoles, no 
pueden subsistir leyes que los vulneren. 

Si la Regencia se penetra de la fuerza y de la importancia de 
estas verdades, y fija su consideración en todas las consecuencias 
que de ellas se derivan, fácilmente conocerá cuáles son las difi
cultades que fian de oponerse á la celebración del tratado de 
comercio con la Inglaterra; y una vez conocido el origen del 
mal y las causas que le sustentan, con mayor facilidad todavía 
podrá adoptar las medidas que de su autoridad y de su ilustra
ción reclaman, no los interéses particulares de una ú otra clase 
de la sociedad, sino los derechos de la justicia y .el bien común 
de todos los españoles. 



(17) 

III.0 

La prosperidad de las Andalucías, que esencialmente depende 
del comercio de sus vinos, no debe sacrificarse á laprotec~ 
clon que se dispense á las fábricas nacionales. 

Para que el gobierno supremo de la naeion pueda poner en la 
balanza de la justicia la entidad de los daños que se ocasionarían 
á las provincias del Mediodía de la España y los que pudieran 
inferirse á las fábricas nacionales por la admisión de las manu
facturas estranjeras, será preciso que esta Sociedad presente al
gunas breves indicaciones sobre el estado actual del cultivo y 
producto de las viñas de la provincia de Cádiz, tocando no mas 
que por insidencia los otros ramos de las riquezas de Andalucía 
por carecer de los datos que fueran indispensables para de
mostraciones mas amplias. También hará ver la importancia 
del comercio de vinos con la Inglaterra, y las funestas conse
cuencias que se seguirian si se entorpeciera la esportacion ; y 
cumplido que sea este deber que la Sociedad se impone, se 
ocupará después del respetable interés de las fábricas nacio
nales, cuyos progresos nunca podrán ser indiferentes á los que 
se interesen de veras en Jas mejoras y adelantos de todos los 
ramos de la riqueza pública. 

La agricultura é industria de las Andalucías recibió un gran
dioso impulso con la mayor parte de los caudales que se salva
ron de las oscilaciones políticas de la América, que vinieron á 
buscar en los surcos de Ja tierra y en el comercio de los vinos 
5r frutos de estas provincias el empleo y las ganancias que ya 
no podían adquirir en la navegación y empresas ultramarinas. 
Por ,este medio no solo llegó á reanimarse Ja agricultura de 
estas provincias y el comercio de sus vinos que tanto habian 
decaído por la falta de los mercados de América, sino que 
en los últimos 20 años se han aumentado hasta lo infinito las 
viñas y olirares, y el plantío de arbolados para las frutas que 
Se esportan al estranjero. 

3 
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En Jerez, Sanlúcar, el Puerto de Santa María, Puerto Real 
y Chiclana se han edificado multitud de bodegas que valen y 
encierran inmensidad de millones, y el comercio de vinos de la 
provincia de Cádiz con la Inglaterra ha aumentado la planta
ción de viñas y la esportacion de sus productos en términos 
que jamás hubiera podido imaginarse, estendiendo el fomento 
de sus riquezas á la provincia de Huelva, de tal modo también 
que con solo los vinos de Moguer posée los medios mas segu
ros de prosperidad para todos los ramos de la industria de 
aquel distrito. 

Sevilla por efecto natural de aquellas mismas causas ha acre
centado cstraordinarlamente la esportacion de aceites y demás 
producciones agrícolas, difundiendo las utilidades de tan rico 
comercio por todos los pueblos de su provincia y de la de 
Córdoba, mientras que la ele Málaga mejorando y adelantando 
los ricos y variados frutos de su suelo y de su industria es
parce por todas sus poblaciones y por las de Granada las ven
tajas y las ganancias de su gran comercio con el estranjero y 
con la América. 

Cádiz, en fin, por tantas y tan antiguas calamidades com
batido por todo linaje de desgracias y que solo presenta ya una 
triste sombra de su pasada opulencia, es sin embargo el único 
punto de apoyo para los cstraclores de vinos de Jerez, el Puer
to de Santa María y demás pueblos de su comarca, cuyas r i 
quezas concurren á sostener el corto tráfico de los consu
mos y dar acción y vida á todas las clases industriosas de la 
provincia. 

Habiendo escedido de 362) botas de vino la esportacion 
que se ha hecho en estos últimos años de Jerez y el Puerto 
de Santa María con destino á Inglaterra, incluso algo para los 
Estados-Unidos de América, y embarcándose además muchos 
miles de botas en Rota, Puerto Keai, Chiclana, Moguer y 
Málaga, fácil es formarse una idea aproximada del grandioso 
aumento de riqueza de estas poblaciones, debido casi esclusi-
vamente al comercio de vinos con la Gran Bretaña. 

Cuando en los años de 1817 á 1821 solo ascendía el em-
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barque de vinos de la bahía de Cádiz para los puertos de ItH 
glaterra á 8.300 botas anuales, según los apuntes para una 
memoria sobre el comercio de \¡uos de Andalucía, publi
cados el año de 1822 por el Sr. D. G: Lobé, y cuando ahora 
escede la esportacion de 402), bien se puede considerar cuál 
sería el estado del cultivo de las viñas y el comercio de vinos 
de esta provincia en aquella época, y cuál el aumento de la 
riqueza de estos ramos en la presente, y se conocerá también 
que esta prosperidad ha seguido en razón directa de la pro
gresiva esportacion para aquel reino. 

Pues toda esta prosperidad de las Andalucías y del gran 
comercio que la sustenta, y en cuyo bosquejo apenas se ha 
detenido esta Sociedad ya por falta de datos estadísticos, ya 
porque á su propósito basta contraerse á los vinos de la pro
vincia de Cádiz, toda aquella prosperidad, decimos, podría des
aparecer con solo un renglón de los aranceles de Londres, si 
el interés de la Gran Bretaña no se interpusiera por el bien de 
su industria fabril, de su comercio y navegación para conser
var un equilibrio de ventajas en favor de las riquezas agríco
las de la España. 

Pero si por algún evento que debe precaverse llegara á mo
dificarse el derecho de los vinos de Francia y Portugal para su 
consumo en aquel reino, y continuasen gravados los de nuestra 
Península con el escesivo adeudo de 150 pesos fuertes por bo
ta, entonces no puede dudarse que su consumo iría decayendo 
y la esportacion se disminuiría también hasta llegar á estin-
guirse. Los muchos millones de pesos fuertes que valen los v i 
nos ensolerados y preparados para el consumo de Inglaterra, 
perderían las dos terceras partes de su valor: serian ya impro
ductivos los grandes capitales invertidos en sus bodegas y en
seres ; se abandonaría el cultivo de las viñas; pararía el traba
jo de millares y millares de jornaleros empleados en ellas, 
en las tonelerías, acarreos y trasportes de tierra y mar, y 
aquellos infelices y sus familias se verían en la indigencia con 
gravísimos perjuicios para la nación. 

- Igual triste presagio puede hacerse con respecto á Sevilla, 
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. Huelva y Málaga. El entorpecimiento y la falta de esportacion 
desús vinos, aceites y demás frutos, no sería solamente la 
pérdida de uno ú otro de los ramos de sus riquezas; sería la 
ruina de todos ellos, y con una trascendencia la mas fatal para 
aquellas provincias, sus limítrofes y litorales, y para todo el 
reino, porque en proporción que se disminuyeran los ingresos 
de las rentas de Andalucía en favor del erario público, se 
aumentarían sin remedio las exigencias del gobierno, los im
puestos y los agobios para todas las clases productoras y con
tribuyentes. 

Pero no son las provincias de Andalucía las únicas que veri 
en peligro su agricultura, su comercio é industria. Todas las 
de la costa de levante sufrirían también daños de la mas difícil 
reparación, si por el tratado de comercio con la Inglaterra no 
se lograse nivelar el derecho de los vinos de España con los de 
las demás naciones. 

Y cuando el cultivo délas viñas en Francia y Portugal, y 
la mejora de sus vinos es tan admirable, y van á quedar tan 
aliviados en los derechos de consumo en Inglaterra, ¿será jus
to que por obstinarse el gobierno en no variar las leyes que 
tan equivocadamente mira como protectoras de las fábricas, 
se hayan de sacrificar en las aras del error las fortunas y el 
bienestar de las mas ricas provincias de la monarquía? ¡Hasta 
cuándo gemirá la desventurada España bajo el yugo opresor del 
mismo sistema, origen de sus mayores desgracias! 

En favor de la agricultura y del comercio no reclama la So
ciedad de Cádiz gracias, privilegios, exenciones ni alivios de 
tributos. Pide que el gobierno fije sus ideas y su resolución, 
en el concepto de que ninguno de sus actos concurrirá al bien 
de la causa pública, si no tiene presente una de las máximas 
mas sublimes del inmortal Jovellanos, cual es «que la indus-
» tria de las naciones no se fomentará jamás á espensas de la 
» agricultura.» 

Podrá decirse que el estado de las Andalucías tan floreciente 
se ha logrado en medio del régimen prohibitivo que se quiere 
derogar. Y así es ciertamente; pero contestarémos á esta ob-
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jecion diciendo, que el fomento de las -viñas y los olivares de las 
Andalucías y del comercio de sus productos, se ha debido á la 
concurrencia de dos causas á cual mas felices. La primera, la 
aplicación á estos ramos como ya se ha dicho de los capitales 
que antes se ocupáran en el comercio de América t y la segun
da, el aumento respectivo de la introducción de mercancías 
inglesas en la Península así de las permitidas como de las pro
hibidas por los aranceles. Si estas introducciones no se hu
bieran aumentado, la esportacion de los vinos, aceites y frutas 
de Andalucía hubiera decaído, porque los ingléses no habían 
detraernos sus soberanos de oro para nivelar los valores de 
sus negociaciones mercantiles con la España. 

Es preciso considerar también que los vinos de Andalucía 
ni son una producción esclusiva de la España^ es decir, que 
no puedan subrogarse con otros análogos , ni tampoco son 
como el pan, alimento invariable del hombre de todos los 
países. Los vinos mas esquisitos de Jerez rivalizados por 
los de Oporto , Bordeaux, la Madera , Sicilia y Cabo de 
Buena Esperanza, recargados por fuertes derechos y perse
guidos que fueran por la opinión resentida de una parte del 
pueblo inglés, pueden caer en un menosprecio que limite su 
consumo al mero capricho u ostentación de algunos podero
sos y no mas. Y entonces á Dios riquezas, á Dios capitales, á 
Dios fortuna é industria de las Andalucías. 

Ni parezca que en estas ideas haya nada de exageración. 
Los hombres, los pueblos y las naciones varían sus usos y 
costumbres como lo prueba la historia de todos los tiempos, y 
muy recientemente la de los estados independientes de la Amé
rica. En el corto tránsito de su emancipación y de estar in 
terrumpidas sus relaciones con la España, los productos de 
la agricultura y de la industria peninsular fueron subrogados 
por otros iguales de países estranjeros. ¿Y qué ha sucedido 
al restablecerse nuestras empresas mercantiles con todos los 
Continentes de la América? Que las manufacturas de Cataluña, 
y hasta el papel que tan preferente fuera en el reino de Mé
jico para el gran consumo de los cigarrillos, todo se halla reem-
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plazado por la industria de Inglaterra, Francia y otros reinos, 
sucediendo lo mismo con los vinos de las provincias catalanas 
y andaluzas. 

Y en vista de estas demostraciones tan evidentes como exen
tas de toda fundada impugnación ¿vacilará el gobierno en adop
tar las medidas que mas inmediatamente puedan favorecer pa
ra la conservación de las riquezas que la España posee en el 
comercio de los vinos de Andalucía, y facilitar la esportaciou 
de las demás producciones agrícolas de estas fértiles pro
vincias? 

«Si camino hubieran por do salir los frutos, do quiera que 
» sembrásedes os nacería oro, y do quiera que plantásedes el 
» fruto sería riqueza. » Tales palabras decía Pérez de la Riva 
«u el año de 1524, exhortando á los cordobéses á que hicieran 
navegable el Guadalquivir. 

Y la Sociedad económica de Cádiz preguntará ahora ¿si no 
se favorece la salida de los frutos de nuestra agricultura, no 
quedará sepultado el oro y la riqueza que la nación posée en 
su suelo y en los brazos de sus naturales? Y si no se abren 
nuestros mercados á la industria estranjera ¿no se dificulta
rán los consumos de nuestras labranzas y se disminuirán sus 
productos por faltar la esportacion que es el alma de todos los 
intcrésos de la España? 

¿Y qué diría hoy, si pudiera volver entre nosotros aquel es
clarecido patricio, al ver que después de tres siglos de desen
gaños seguía el gobierno de error en error dirigido siempre por 
las mismas falsas teorías y por los hombres que las sostienen? 
Volvería á morirse de dolor al ver que nuestra patria es infe
liz, porque no hay un gobierno que conozca las verdades de 
que depende su ventura. 

Concluyamos, pues, el punto que nos ocupa, repitiendo al
gunas observaciones que importa mucho no apartar de la me
moria. Si la España vende abora á la Inglaterra todos los años 
por valor de mas de 80 millones de reales solo en los vinos 
de Jerez, es efecto de que el comercio facilitando la esporta-
don y el consumo ha ido aplicando las riquezas que adquiría 
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al fomento de las viñas y de las bodegas ; que los esfuerzos 
del comercio y de los labradores de la provincia gaditana no 
hubieran alcanzado á proporcionar las riquezas que hoy pre
sentan las campiñas y poblaciones del Mediodía de la España, 
si no se hubiera aumentado el consumo de las manufacturas 
inglesas: «que las naciones no venden sino en proporción de 
« lo que compran,» y que por no haberse respetado este axio
ma, que bien entendido y bien aplicado encierra mejor doc
trina que algunos tratados de economía política, se han me
nospreciado y sacrificado los intereses mas productivos de la 
agricultura, del comercio y de la industria nacional por el sis
tema de protección adoptado en bien de una sola clase de fá
bricas, es decir, de las de tejidos y estampados de algodón. 

Pero ya es tiempo que la voz de la razón y de la justicia 
recobren su imperio, y que el actual gobierno se dirija por los 
principios que reclama, mas que la ilustración del siglo, la ne
cesidad de arreglar el sistema administrativo á los clamores 
de la opinión pública y á los consejos de la esperiencia, regla 
siempre infalible cuando como en la cuestión presente están de 
acuerdo, y se pronuncian en un mismo sentido. 

IV.c 

La protección que hasta ahora se ha dispensado á las fábricas 
nacionales ha sido ineficaz y perjudiciaUsima para todos los 
intereses de la nación y aun para las mismas fábricas. 

Los defensores mas entusiastas del sistema prohibitivo atri
buyen la decadencia de nuestras fábricas á los reyes de la casa 
de Austria por haber permitido la introducción de artefactos 
de otros reinos, condescendiendo á las reclamaciones de los es-
tranjeros que los rodeaban, y celebran al mismo tiempo las 
medidas con que la casa de Borbon reanimó la industria por el 
rigor de las leyes prohibitivas. Felipe V, dicen, mandó que sus 
subditos se vistiesen con géneros nacionales, y prohibió la in-
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troduccion de manufacturas estranjeras. Fernando V I siguien
do igual conducta favoreció los progresos de las nacionales con 
premios y con dinero, atrajo maestros estranjeros y les dió la 
dirección dé Jas fábricas, Cárlos ÜI siguió las mismas huellas, 
observó el mismo plan y aumentó y multiplicó los medios de 
estímulo; y Jos mismos patricios que así se esplican en obras 
de nuestros dias, añaden, que este sistema benéfico hubiera 
restaurado el antiguo esplendor de nuestras ciudades y fábri
cas si se hubiese continuado con el ardor que reclamaba el in 
terés nacional. Pero esta aserción, que presentan como causa 
eficiente de la ineficacia de aquellas medidas, sojo sirve para 
probar que sus autores ó no han tenido presente el sistema 
administrativo de la nación desde Cárlos I I I hasta el día, ó que 
Solo tratan de sostener sus opiniones contra los hechos mas 
notorios, contra los desengaños de la verdad., ¿Pues cuándo 
ha podido haber mayor rigor para sostener las prohibieiones 
que el que se lia observado en Jos 40 años del presente siglo? 
¡Ojalá no hubiera sido así! Otra fuera la suerte de la España y 
menos rígida sería la censura que merecen los defensores de 
tan absurdo sistema. Porque á la verdad bien puede asegurar
se que pasan de 120 millones de pesos fuertes los que el go
bierno ha dejado de percibir en estos 40 años por derechos de 
las manufacturas estranjeras que se lian introducido de con
trabando ; y que no bajará de otros 100 millones de pesos fuer
tes también, el perjuicio que han sufrido Jos consumidores de 
la nación, por el mayor valor á que han pagado aquellas ma
nufacturas, pues las introducciones fraudulentas son siempre 
mas costosas que las del comercio legal, 

Y no parezca que en esto haya exageración. E l contrabando 
que anualmente entra en España no baja de 12 millones de 
pesos fuertes, y por consecuencia si no hubiera prohibiciones 
sino un derecho de 25 p. § las tesorerías del reino habrían te
nido un ingreso de 3 millones de duros, y los consumidores 
comprando los géneros 20 p. § mas baratos, hubieran ahorrado 
próximamente 2^ millones de pesos fuertes en cada año. 

Acaso se dudará que las introducciones de contráband^ 
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puedan ascender á 12 millones de duros anuales. Pero los que 
tengan conocimiento de lo que se introduce por las fronteras 
de Francia y Portugal, y los que sepan el valor de los géneros 
que entran en Gibraltar y salen para desembarcarse en las cos
tas de la Península, estrañarán tal vez que la Sociedad presen
te un cálculo tan reducido. 

Habiendo, pues, esperimentado la España un perjuicio cuan
do menos de 200 millones de duros, ó séanse 4.000 millones 
de reales, en estos últimos 40 años solo por proteger la indus
tria nacional, ¿cuál ha sido el progreso, las mejoras de nuestras 
fábricas de algodón? ¿cuáles los beneficios que no hayan sido á 
espensas de todas las clases productoras? 

Por otra parte los infinitos brazos que se apartan de las la
branzas de los campos, y de otras profesiones y ejercicios úti
les, para aumentar los resguardos marítimos y terrestres, y las 
oficinas de rentas, privan á la nación de las utilidades de aque
llos brazos, y la gravan con los sueldos que les paga y gastos 
que erogan ; y por uno y otro respecto ¡cuántos y cuán incal
culables perjuicios pueden agregarse al catálogo de los que con 
tan patriótico celo impugna esta Sociedad! Ah! si pudieran va
lorizarse! Pero esto no es posible, como tampoco lo es demos
trar la entidad y las fatales consecuencias que por la protección 
dispensada á las fábricas se originan á la agricultura, al comer
cio y á la navegación en las restricciones de los aranceles, y en 
las trabas y vejaciones que presentan los reglamentos adminis
trativos, aumentando la diversidad de males que nos aquejan. 

Si alguno de los gobiernos que últimamente han regido los 
destinos de la nación se hubiera dedicado al exámen de las 
causas de que se derivan aquellos males, y fijando su considera
ción en la admirable prosperidad en que se halla la Isla de 
Cuba hubiera también procurado investigar el origen de que 
dimanaba, no necesitaría esta Sociedad esforzar tanto sus ra
ciocinios para convencer de que el sistema prohibitivo ha sido 
y es la causa principal del atraso y decadencia de todos los ra
mos de la riqueza nacional. 

La Isla de Cuba necesito de un situado de 5002) pesos fuer-
4 
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tes hasta que empezó á variar sus principios y las reglas de sil 
administración. Desde entonces ya los progresos de su agricul
tura fueron prodigiosos, porque el comercio le proporcionaba 
la esportacion de sus frutos con la facilidad inherente á las 
franquicias de sus relaciones con los reinos estranjeros, y en 
proporción que las empresas mercantiles iban floreciendo se 
aumentaban los ingresos en las tesorerías hasta el punto de 
auxiliar al gobierno supremo de la nación con muchos millo
nes de pesos fuertes todos los años. 

¡Cuántas reflexiones pudieran hacerse en vista del contraste 
que forman la Isla de Cuba y la Península respecto á su admi
nistración económica! Pero para que se conozca toda la tras
cendencia de los errores de nuestro sistema, diremos única
mente que si no hubiera sido por las restricciones que ago
bian al comercio peninsular y ahuyentan las empresas mer
cantiles, todos los europeos que se salvaron con sus fortunas 
de las oscilaciones políticas de la América y que hoy residen 
en países estranjeros hubieran venido á establecerse en nues
tras ciudades marítimas, concurriendo con sus capitales y con 
su industria al fomento de la riqueza nacional y de las rentas 
públicas, como lo verificaron aquellos otros patricios de que 
esta Sociedad ha hecho mención y que tanto han favorecido 
para los adelantos del ramo de vinos en esta provincia. 

Y cuando las riquezas de este ramo y de su comercio se 
identifican con todas las de la agricultura é industria de Anda
lucía, y cuando el peligro que las amenaza, derivado de las le
yes prohibitivas, ocasiona á la nación en general todos los ma
les que se dejan demostrados, ¿se querrá todavía sostener la 
ilusoria esperanza de que las fábricas de algodón puedan pros
perar por medio de las prohibiciones y la vigilancia de los res
guardos? ¡Qué error! ¿Pues no está á la vista de todo el mun
do que las introduccionGS del contrabando son siempre tan 
amplias como los consumos? ¿Hay algún pueblo de la Peniu-r 
sola, desde la capital de la monarquía hasta la mas pequeña 
aldea, donde no se vendan y consuman géneros de contraban
do? Los gastan los ministros, los generales, los gefes déla 



(27) 

Hacienda, los mismos empleados del resguardo, y toda perso
na que los necesita y puede comprarlos. Y siendo esta una 
Terdad que nadie se atreveráá contradecir, ¿cuáles la virtud 
ó el efecto de las prohibiciones? El contrabando, y solo el 
contrabando, lo mismo ahora que cuando los reyes mandaban 
que todos los españoles vistiesen géneros nacionales. Y si en^ 
toncesjj cuando las leyes y el poder absoluto de los monarcas 
ejercian una acción firme y casi incontrastable, no consiguie
ron ni la estincion del contrabando, ni el fomento de las fábri
cas, ¿qué sucederá ahora, qué podrá esperarse, cuando el go
bierno representativo, égida de los derechos que la Constitu
ción otorga á todos los españoles, no es poderoso á sostener 
el rigor de las leyes administrativas,, porque no se hallan en 
armonía con las fundamentales del Estado? ¿No está bien pa
tente que el consumo de las manufacturas estranjeras se ha 
hecho absolutamente necesario para los ricos por la esceknoia 
'de ellas y para los pobres por su equidad? ¿Pueden acaso las 
fábricas de Cataluña proveer á todos los consumos de la Pe
nínsula? ¿No vemos en toda ella que el contrabando se ha con
vertido en una profesión, que si la persigue el gobierno la favo
recen sus agentes, y si la condena la moral pública le abren 
sus brazos los consumidores que solo miran á su provecho.? 

Demostrados con sencillez y verdad los gravísimos daños 
que esperimenta la nación por el sistema en que se apoya la 
protección de las fábricas, é indicadas las inmensas sumas de 
que se priva el erario público, y los cuantiosos gastos que i n 
fiere el aumento de los resguardos, bien se puede asegurar que 
todo este conjunto de males refluye muy directamente í̂ i per
juicio de las mismas fábricas que se quieren protejer, Q 

Porque si se reflexiona con imparcialidad y con todos, los 
conocimientos necesarios, se deducirá evidentemente que log 
fabricantes pudieran pagar una tercera parte menos de lo que 
ahora contribuyen en el total de sus operaciones, si no fuera 
por ese funesto sistema en que esclusivamente quieren vincu
lar el fomento de su industria. 

. ; Si se reforman los aranceles, según lo reclama el interés de 
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la agricultura y del comercio en bien de la misma industria fabril, 
¡serian menores las contribuciones y los impuestos de toda clase t 
las primeras materias y todos los útiles para las fábricas pu
dieran estar libres de derechos, los alimentos y el jornal dé 
los obreros serian mas equitativos, y los empresarios obten-
drian las ventajas materiales de que hasta ahora los ha privado 
el error que los ofusca, pues obstinados en la esperanza de que 
se pueda estinguir el contrabando, para que la esclusiva venta 
y el monopolio sea el solo y único medio de fomentar sus ma
nufacturas, se condenan ellos mismos al perpetuo atraso y de
cadencia en que se ven, sin persuadirse jamás de que todas las 
medidas que el gobierno adopta para favorecerlos se convier
ten en su propio daño. ) 

Las fábricas menos protegidas por el gobierno han sido las que 
mas han prosperado. 

De las diversas fábricas que existen en la Península, ha ha
bido muchas que han sido miradas por el gobierno con cierta 
'indiferencia, porque los interesados en ellas no han sido muy 
solícitos en implorar prerogativas ni en hacer valer sus que
jas y reclamaciones. Tampoco han interpuesto los medios de 
que otros se han valido para lograr la prohibición de manufac
turas estranjeras, contentándose con las ventajas que les ofre
cían los derechos designados en los aranceles. 

Las fábricas de paños y otros tejidos de lana, las de seda de 
Valencia, Granada, Málaga, Sevilla y otras varias que fuera 
muy prolijo enumerar, se hallan en este caso, y no han obte
nido del gobierno ninguna protección especial, librando sola
mente en los esfuerzos del interés propio la esperanza del 

-triunfo que nunca puede lograr la industria por el favor de 
las leyes prohibitivas. ¿Y qué ha resultado? Que de las men
cionadas fábricas unas se han sostenido muy bien aunque sin 
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grandes adelantos, otras sé han fomentado estraordinariamon-
te, y algunas se aproximan á quedar proveedoras esclusivas 
de los consumos de la Península, y ufanas competidoras de 
iguales géneros de otras naciones en los mercados de ultramar* 
La verdad de estos hechos nos prueba que los empresarios de 
aquellas fábricas están convencidos de que los progresos de su 
industria no dependen tanto de la protección del gobierno como 
del acierto en la elección de los ramos á que se dedican, y de 
su aplicación para vencer en la rivalidad que les presentan las 
introducciones estranjeras. Entonces es cuando desarrollan 
fuerzas y recursos que les eran desconocidos. No contando 
con la esperanza de privilegios, monopolios ni simulaciones, 
no les queda mas arbitrio que presentar sus obras tan buenas, 
tan equitativas y de tanto gusto como las estraftas. Saben que 
-dé no Conseguirlo su ruina es cierta, inevitable; y para que no 
llegue caso tan funesto analizan los géneros ostranjeros, ob
servan sus tintes, grabados y dibujos, comparan las primeras 
materias y sus auxiliares, y estudian, se aplican, trabajan y 
desvelan hasta que al fin logran la perfección y el triunfo que 
es consiguiente y que tan de justicia merecen. i 

Cádiz, sin ser pueblo fabricante y contrariada para serle,por 
mil obstáculos y por la carestía de los edificios, de los alimen*-
tos y de los jornales, presenta sin embargo un ejemplar bien 
digno de observación. 
• Las fábricas de sombreros, las de galones, las de instru-
-mentos de música y de cirugía, de dorados, espejos, bordados, 
guantes, hules, y algunas otras, han conseguido que de hecho 
y sin que el gobierno lo mandase, quede prohibida la intro
ducción de iguales artículos del estranjero. Tal es la perfec
ción y equidad de los que se fabrican en Cádiz. 

Los carpinteros y ebanistas de esta ciudad, que desde la paz 
de 18 í i vieron rivalizadas sus obras por la coacurrencia de 
•artefactos francéses y de otros países, sintieron la precisión de 
desplegar todos los recursos de su aplicación y de su honra
dez para no abandonar la única profesión que podía asegurar
les el sustento de sus familias, y cuando á duras penas y.des-
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pues de algunos años iban venciendo los obstáculos mas pode
rosos, llegó la época de la franquicia del puerto de Cádiz, y 
con ella el equivocado presagio de su total ruina. Se llenó la 
ciudad de artefactos de lujo de todas las naciones, y los carpin
teros y ebanistas, pasada la impresión dolorosa de los primeros 
dias y reflexionando que se hallaban en una escala favorable 
de progreso, alentaron sus naturales bríos y se propusieron 
imitar cuantos artefactos estranjeros se presentasen. Obser
varon que para realizar su próposito les faltaban máquinas de 
aserrar y herramientas é instrumentos que apenas conocían, y 
nada omitieron hasta proporcionárselas. Recelaron que no les 
era fácil llegar á la perfección, porque carecían hasta de las 
primeras nociones de las ciencias exactas aplicadas á las artes, 
y se dedicaron á su estudio concurriendo los mismos maestros 
y oficiales, aunque ya encanecidos en su profesión, á las cla
ses de enseñanza d© la juventud. Y el resultado ha sido que 
su aplicación, el desarrollo de sus paralizadas inteligencias, y 
la necesidad de vencer en la rivalidad, les proporcionó al fin 
un triunfo tanto mas célebre cuanto que sin la menor protec
ción de parte del gobierno, sin privilegios, simulaciones, ni 
fraudes, han llegado á tal grado de perfección y de buen gusto 
que no hay nacionales ni estranjeros que al pasar por los ta»-
lleres y almacenes de estos hábiles artistas no se detengan y 
entren á observar y elogiar el mérito de sus obras, preferentes 
en el dia á las de Francia y mucho mas equitativas en sus pre* 
cios. Y tanto ha llegado á generalizarse su bien merecida fa
ma, que ya hace algunos años que Cádiz surte de toda clase dé 
menajes de casas de gran lujo, no solo á las ricas poblaciones 
del Mediodía de la España sino á Gibraltar, Canarias, Puerto 
Rico, la Habana, Estados Independientes de la América y F i 
lipinas. 

En la próxima ciudad de S. Fernando existe también una 
fábrica de cristales que con pasos rápidos se acerca á una per
fección que honrará á sus directores en bien de la nación, y que 
ofrece pruebas de algunas de las verdades emitidas por esta 
Sociedad. Los cristales planos y huecos que se hacen en aq.ug-ri 
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lia fábrica, tienen'que sufrir la rivalidad de los estranjcros 
cuya introducción está permitida, bajo los derechos señalados 
en los aranceles. Las botellas para embarques no tienen Com
petencia, porque está prohibida la entrada. Pues es digno de 
observar que en los cristales planos y huecos la fábrica va 
triunfando de los estranjeros en términos que las introduccio
nes de estos se limitan ya á objetos de un lujo ó mérito es-
traordinario, al paso que en las botellas que se construyen en 
la misma fábrica, gozando la protección favorita de las prohi
biciones, le ha sido mas difícil el perfeccionarlas y poder arre
glar sus precios como las estranjeras. Y esto por qué? Porque 
esta fábrica, como en lo general todas las del reino, no goza la 
verdadera libertad que el gobierno debiera dispensarle. E l 
carbón de piedra inglés gravado con escesivos derechos, el del 
reino sumamente caro: la leña, y hasta la arena de la playa, 
contribuyendo 10 p. § ; y estando gravadas todas las primeras 
materias, tienen después que sufrir nuevos impuestos las pro
ducciones de la misma fábrica. 

Si desde que se establecieron las primeras de cristales y 
botellas hubieran gozado la prudente libertad que era de jus
ticia y que esta corporación propondrá en bien de todos los 
ramos de la industria nacional, no se hubiera visto el comer
cio en la dura necesidad de tener que ir á Gibraltar á hacer 
los embotellados para sus espediciones. Antes de la prohibi
ción de las botellas estranjeras eran inmensos los embarques 
de vinos que en ellas se hacían para las Islas de Puerto Rico, 
Cuba y Filipinas, y para toda la América del Sur, y desde 
entonces se suspendieron aquellos embarques con grave per
juicio para las espediciones del comercio, para los vinos de 
la Península y para las rentas públicas, en bien únicamente 
de la plaza de Gibraltar. 

Si, pues, las fábricas de lanas y de seda, y las demás de que 
se deja hecha una breve reseña, han progresado sin un favor 
especial de parte del gobierno, ¿cuál sería la prosperidad de sus 
manufacturas si se les hubiera aliviado de los gravámenes con 
que desde la introducción de las primeras materias, hasta el 
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©onsumó de sus productos, se Ies va perjudicando y encare
ciendo? Y cuando la protección del gobierno ha sido tan funes
ta en sus resultados, no llegará el dia venturoso en que se 
condenen al olvido los errores que lamentamos! 

: • VI.0 , • , 

- Protección que debe dispensarse á las fábricas nacionales. 

Siendo la industria fabril uno de los principales ramos de la 
riqueza de las naciones, ha sido siempre muy laudable el celo 
de los insignes patricios que en España han consagrado sus 
luces y sus tareas al fomento de las fábricas, y por lo mismo 
pueden ser disculpables los errores en.que su buen deseo los 
ha hecho incurrir, y hasta los males que sin conocerlo han 
ecasionado. . 

Porque si nuestros pasados gobiernos no se guiaron por el 
convencimiento de que en la nación española la agricultura, la 
navegación y el comercio son los manantiales de su verdadera 
riqueza, y que solo con ellas pueden crearse las fuentes que den 
vida y sustento á la industria fabril, la Inglaterra también a 
pesar de estar considerada como soberana de la ilustración eu-j 
ropea, ha sido víctima por mas de un siglo de los equivocados 
principios y falsas teorías con que algunos de sus economistas 
dieron lugar á los errores de su legislación económica con 
perjuicio gravísimo de su principal riqueza, que la constitu
yela industria fabril, siendo notorios por la historia adminis
trativa de aquel reino los obstáculos que han retardado la apli
cación de los- principios que al fin ya predominan, y á los cua
les debe su mayor prosperidad, 
' Hace muy poco tiempo que con espantosos motines se pro
nunciaba la resistencia á la introducoion de los tejidos de seda 
de Francia • pero hubo esclarecidos y esforzados varones que en 
las cámaras y en el gobierno, sostuvieron é hicieron prevalecer 
sus doctrinas contra las prohibiciones. La autoridad pública 
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fué poderosa para hacer respetar los actos del gobierno, y los 
fabricantes ingléses tuvieron que resignarse, pasando por el 
sentimiento de ver instantáneamente surtidos todos los merca
dos de la Gran Bretaña con las sederías francesas. No se pene
traban aquellos industriosos empresarios, de que el gobierno: 
de S. M. Británica, cual padre que sujeta las inocentes pero da
ñosas inclinaciones de sus hijos guiándolos á su mas dichoso 
porvenir, dirigía todos sus esfuerzos en favor esclusivo de la 
industria de sus pueblos para proporcionarles por el camino 
de la libertad los adelantos que no habían conseguido en cien 
años del sistema prohibitivo. 

Pasaron pronto los primeros dias del resentimiento, del te
mor y la desconfianza. Sucedieron otros de reflexión, y luego 
la necesidad y los estímulos del amor propio les hizo presen
tarse en la palestra, como competidores alentados por la espe
ranza del triunfo. ¡Y qué pronto, á qué poca costa, con cuánta 
facilidad lo obtuvieron! Es admirable la perfección á que han 
llegado las sederías inglesas, y lo que han bajado sus precios 
pero lo es infinitamente mas el aumento de fábricas y de obre
ros, y lo que han concurrido á fomentar las empresas del co
mercio y las rentas del estado. Y este famoso acontecimiento 
que será memorable en los anales de la ciencia económica, ha 
producido el mayor de los beneficios para la Inglaterra, por 
lo que ha influido á favor de los principios que todos miran 
ya como preceptos para la resolución de cuestiones análogas 
á las presentes. 

Los gabinetes de Londres y de París, rindiendo el home
naje debido á la verdad y al desengaño, proclaman ya la liber
tad de la industra y del comercio, estrechan sus relaciones por 
el tratado de que se deja hecha referencia, y ofrecen á la Eu
ropa y al mundo entero el grandioso ejemplo que mas puede 
influir para la prosperidad de las naciones, ejemplo que esta 
Sociedad recuerda por lo que favorece á su noble propósito 
en bien de las riquezas de la Península. 

Pero no será preciso que se detenga en presentar nuevos 
ejemplos ni citas de acontecimientos estraños para demostrar 

5 
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la urgencia de que se procure el fomento de la industria na
cional, por medios diametralmente opuestos á los que hasta 
el presente se han adoptado, porque harto funestos son los 
desengaños que la España tiene que lamentar para resistirse 
por mas tiempo á las reformas que tan imperiosamente recla
ma el verdadero interés de todas las clases productoras. 

Siendo una verdad incuestionable que los tejidos de nues
tras fábricas de algodón no pueden competir ventajosamente 
con los de Inglaterra sean cuales fueren los medios de protec
ción que el gobierno les dispense, y no debiéndose mirar con 
indiferencia los interéses ya creados en aquella industria, justo 
será que se procuren en su favor y en el de las demás fábri
cas del reino, todos los auxilios que estén dentro de la esfera 
do la justicia y del bien común. 

Si las prohibiciones y los escesivos derechos que hasta ahora 
se han sostenido solo por favorecer la industria nacional han 
sido y no pueden dejar de ser ineficaces, porque el contraban- , 
do abre las puertas que cierran las leyes, sin que haya poder 
humano que alcance á evitarlo, preciso será también que se 
renuncie á semejante sistema y se adopte otro, que sin ser tan 
funesto para la nación pueda ofrecer esperanzas bien fundadas 
de mejor éxito. 

Sean, pues, enteramente libres de derechos á su entrada en 
el reino, todas las primeras materias que se destinen para las 
fábricas, (rocen de igual beneficio los útiles de toda clase que 
sirvan directamente para las operaciones fabriles incluso las 
máquinas, las herramientas, instrumentos y combustibles. 
Dispénsese de toda contribución á los empresarios de las fá
bricas y á sus directores, maestros y obreros cuando tengan 
dos años de ejercicio en su profesión, y concédaseles también 
la exención de todo servicio militar. Asígnense por el gobierno 
premios efectivos, distinciones y honores para los que mas so
bresalgan por la mejor calidad, gusto y equitativo precio de las 
manufacturas, y de este modo, y libres de derechos en sus 
tránsitos, en sus ventas y en su esportacion, y gravando las 
estranjeras con un derecho que no baje de 15 p. § ni esceda de 
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35 tendrán los fabricantes toda la protección que pueden de
sear ; la que basta y sobra para que en su mayor parte triun
fen de los cstranjeros, y si en algunos artículos no lo consi
guen, cúlpense á si mismos, no se quejen del gobierno, reco
nozcan sus errores y la temeridad de arrostrar empresas mal 
combinadas, cual lo fuera el que la Inglaterra se empeñara en 
que los productos de su agricultura triunfasen de los del Me
diodía de la España. 

Porque á la verdad, si concedidas á los fabricantes naciona
les las franquicias, exenciones y premios que la Sociedad deja 
propuestos en favor de ellos, y si gravadas las manufacturas es-
tranjeras con un derecho, por ejemplo de 25 p. § , todavía hu
biese algún género nacional que no pueda competir con los de 
otros reinos, ¿por qué se han de empeñar los fabricantes en 
sostenerlo, á espensas de los consumidores y en perjuicio de la 
nación? 

Cualquier artículo estranjero además del 25 p. § de dere
chos ha de presentarse para su venta en la Península con el 
recargo de comisión de compra, gastos de embarque, fletes, 
seguro, alijo, conducciones, almacenajes, comisión de venta, y 
demás gastos hasta su realización, todo lo cual bien puede es
timarse en 10 p. § cuando menos. Y agregando 15 p. g en 
que se pueden valuar los alivios y concesiones que el gobierno 
otorgue en favor de las manufacturas nacionales, resultará que 
las de otros reinos habrán de concurrir en los mercados de la 
Península con una desventaja que no bajará de 50 p. § Y si 
esto no basta para evitar que alguna manufactura nacional que
de estacionaria, ¿no será justo y conveniente renunciar á ella? 
¿por qué hemos de aspirar á tener fábricas de todo y para 
todo? 

Cuando los fabricantes de Rusia solicitaron que se prohibie*-
se la entrada de algunos géneros de otras naciones, el Empe
rador Alejandro les contestó que si no podían sufrir la con
currencia de las manufacturas cstranjeras gravadas con un der
rocho de 15 p. § valdría mas no tener fábricas. Y cuando los 
fabricantes de las provincias del l l in hicieron igual solicitud, 
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el Principe Canciller de Prusia les contestó en Un escrito pro-
•fündaraente razonado, que sería una injusticia sacrificar el 
interés general, á favor de una sola clase de sus habitantes. 
" La Holanda y los Estados-Unidos de América presentan 
también en los adelantos de su industria y de todos los ramos 
tie su riqueza los favorables efectos de la derogación de las le
yes restrictivas para el comercio con las demás naciones; y la 
Francia misma tan celosa, tan enemiga de la industria cstran-
jera, se dispone á abrir sus puertos á las manufacturas bri
tánicas, que siempre hablan sido un objeto de odio nacional, á 
pesar de que no todos sus productos fabriles puedan conside
rarse, en su diversidad de clases y especies, de mas perfección 
•y equidad que las inglesas. Pero este ha sido el resultado que 
ofrece á todos los gobiernos el convencimiento de que el sis
tema prohibitivo retarda los adelantos de la industria, perju
dica directamente á la agricultura y obstruye el comercio inte
rior y esterior, disminuyendo los ingresos de las rentas, y ha
ciendo tributarias á todas las clases del fomento ilusorio de uno 
ú otro ramo que jamás prospera sino bajo el influjo benéfico 
de la libertad, el estímulo y la competencia. 

• Wéh0 • • o«m; ;j 

Las mamifacturas de algodón de Cataluña no podrán llegar á 
la perfección y equidad de las inglesas, según la opinión de 
los mismos economistas que con mas entusiasmo defienden el 
sistema prohibitivo. 

Habiendo esta Sociedad propuesto los medios de protección 
que considera mas favorables para el fomento de la industria 
"nacional, faltaría á la rectitud de sus principios si disimulase 
la creencia en que está dé que las manufacturas de algodón no 
'han de llegar á igualarse con las de Inglaterra, ni á triunfar 
de ellas en todas sus clases, para los consumos de la Península. 
' Reconociendo esta verdad, y en la persuasión de que estas 
manufacturas no lian de producir utilidades para la España, 
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puesto que el bien parcial que resulta de esta industria se ob
tiene á costa de todos los intereses de la nación perjudicados 
por el sistema prohibitivo, se detendrá la Sociedad en algunas 
breves observaciones sobre este punto por considerarlo como 
el talismán de todas las dificultades que hay que examinar en 
las cuestiones que ventilamos. , .> 

La admisión de los géneros ingleses de algodón perjudica-
-ria ciertamente á iguales manufacturas de Calaluña, pero no 
-mas que como hoy las perjudican las introducciones clandes
tinas, porque el contrabando ha estado y está siempre en pro
porción del consumo de los géneros prohibidos. Este consumo 
no lo disminuye ni el rigor dé las leyes fiscales, ni el presen
tar en los mercados de la Península algunas manufacturas 
catalanas, pues á parte de que no pueden proveer ni aun para 
la mitad de los consumos de la nación, sucede también que los 
compradores las desdeñan, porque en las eslranjeras hallan el 
mérito y la equidad que desean. El contrabando, pues, se au
menta ó disminuye en uno ú otro punto por circunstancias 
transitorias. Si escasean las manufacturas prohibidas se alte
ran sus precios, y esta misma alteración facilita al momento la 
abundancia, removiendo los obstáculos que produgeran la 
escasez. 

Para que las fábricas de algodón de Cataluña prosperasen, 
seria necesario que sus manufacturas pudieran abastecer para 
los consumos de todo el reino y que quedasen csclusivas, y 
-esto nunca podrá conseguirse, porque nunca podrá evitarse el 
contrabando. 

Sería demasiado molesto detenerse en mas amplias esplica-
ciones sobre este particular ; pero la Sociedad ha dicho que los 
tejidos de algodón de Cataluña no podrán competir en perfec
ción y equidad de precios cen los de Inglaterra, y esta aserción 
exige también convencimientos que las justifiquen. No los 
•buscará esta corporación en sus propias convicciones, ni nece
sita que sus raciocinios suplan la falta de pruebas, pues de 
este trabajo la dispensa un ilustrado economista defensor bien 
singular de las leyes prohibitivas. Hablando el Sr. D..M. M. Gu-
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tierrez de la supremacía de las manufacturas de algodón de 
Inglaterra, en su impugnación á las cinco proposiciones del Sr. 
Pebrer, impresa en Madrid el año de 1837, dice así: 

« A los progresos del hilado y tejido se siguieron como era 
»natural los del estampado, á cuyo rápido vuelo contribuyó 
» poderosamente la invención contemporánea de las máquinas 
»de imprimir las telas con cilindros de cobre grabados, que es 
«el complemento de esta industria en sus tres principales ra-
» mes de hilados, tejidos y estampados. Los prodigiosos ade
lantos en la parte mecánica fueron también seguidos de los 
»de la química aplicada á los blanqueos, tintes y coloridos de 
«inmersión, y de aplicación en los tejidos y estampados, con 
«tanto brillo como economía, de donde ha resultado la inmen-
» sa cantidad de artefactos de todo género aplicables á todo con-
«sumo, capaz de inundar la Europa entera. » 

» Dedúcese de aquí que la Gran Bretaña ha sido el país crea-
«dor de esta industria; que ella ha venido á ser la índole pro-
» pía de los habitantes, porque en ella nacen, crecen y mue-
«ren ; esta es la supremacía que tiene sobre las demás nacio-
« nes de Europa, á las cuales no podrán trasportarse sino como 
«una planta exótica, de difícil, lenta y penosa aclimatación: 
«créase en Inglaterra ó perfecciónase una máquina, y nace á su 
«lado como por encanto un operario tan activo é ingenioso co-
» mo ella, y capaz de aprovecharse de todo el bien que prorae-
»te, pero trasportada á otro país, difícilmente se encuentra un 
«operario igual; y por consiguiente ha de crearse con esta i n -
» mensa ventaja el conjunto admirable de facilidades y de me-
» dios para la construcción de las máquinas: ningún otro país 
»lo posée en mas alto grado que la Inglaterra, por lo que será 
» por mucho tiempo su patrimonio eselusivo. Su genio creador 
«casi ilimitado para inventar métodos perfeccionados, su i n -
» mensa fuerza productiva, el incremento progresivo en el sa-
» ber y la esperiencia, constituyen á la Gran Bretaña sobre to-
«das las naciones que intenten rivalizar con su industria, y le 
»da un predominio universal.» 

Hé aquí confesado con tanta verdad como elocuencia por una 
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persona que puede considerarse el eco dé los fabricantes de 
Cataluña, la imposibilidad absoluta de que las manufacturas de 
aquellos industriosos patricios puedan competir con las que se 
fabrican en el Reino Unido de la Gran Bretaña. 

Y cuando se hace tan espontánea y esplícita declaración en 
una obra consagrada á sostener las leyes prohibitivas, ¿no será 
permitido censurar tan estraña confusión de principios? Si se 
pronuncia ya el convencimiento de que las manufacturas de al
godón no pueden llegar á la perfección y equidad de las ingle
sas, y si no es posible que se estinga el contrabando, ¿por qué 
ese empeño de sostenerlas sacrificando otros intereses mas pro
ductivos á la ideal esperanza de un bien que nunca se consigue? 

Algunas de las fábricas de algodón de Cataluña podrán sos
tener su industria si el gobierno les concede su protección por 
los medios que esta Sociedad deja propuestos; y en muchos ar
tículos la concurrencia estranjera les servirá de estímulo para 
su perfección. Pero serán en balde todos los esfuerzos que se 
consagren á que las fábricas de Cataluña hayan de triunfar en 
toda clase de tejidos, cuando de una parte no pueden proveer 
á todos los consumos de la nación, y cuando el interés de los 
consumidores favorece de hecho las introducciones del con
trabando. 

VÍÍI.0 

Consideraciones que pueden influir para la mejor deliberación 
del gobierno en los diversos puntos que contiene esta. Me
moria. 

Si el gobierno está convencido de que la celebración de un 
tratado de comercio con la Inglaterra lo reclama simultánea
mente el estado de nuestras relaciones político-comerciales 
con aquella potencia, y la conservación de las riquezas y futu
ra suerte de las provincias de Andalucía, y el bien general de 
todo el reino, su primer objeto deberá ser dedicarse á un exá-
men crítico, justo é imparcial de las causas y de las personas 



(40). 

é interéses que puedan entorpecer los actos preparatorios para 
la celebración de aquel tratado. 

Este exámen le hará conocer que la causa principal de las 
desventuras de la España, ha sido el sistema prohibitivo favo-; 
recedor de interéses especiales en daño de todos los manan
tiales de la riqueza pública. 

Verá también los medios que se han interpuesto para que la 
opinión auxilie el interés de algunos fabricantes que en el mo
nopolio ó en las simulaciones buscan su fomento, y para que 
también sirvan de escudo á las miras de otra clase de personas 
que fundan la esperanza de sus clandestinas utilidades en las pro
hibiciones y restricciones que coartan las empresas mercantiles. 

También deberá observar el gobierno que si el sistema pro
hibitivo tiene patronos muy distinguidos por la notoria rec
titud de su intención, hay otros que aun animados del mejor 
deseo se despojan de aquel mérito cuando quieren persuadir 
que el gobierno ha accedido de continuo á las exigencias del 
gabinete de Londres para la admisión de las manufacturas i n 
glesas, pues semejante acusación es enteramente contraria á la 
verdad de los hechos. En lo que llevamos del presente si-? 
glo, las concesiones otorgadas para aquel efecto han sido siem
pre por los apuros del erario ó por otras causas tan. notorias 
como propias hoy de un noble olvido, pero jamás por exigen
cias del gobierno inglés, siendo de advertir que el único caso 
en que éstas pudieron mediar fué para lo que mas perjudi
caba á los interéses del comercio, á saber ; para el beneficio de 
bandera en las procedencias de Gibraltar. 

Dignándose el gobierno examinar todas las observaciones de 
esta Memoria, podrá también distinguir cuáles son los interéses 
qiie en realidad pudieran perjudicarse por las reformas que 
se desean, ó tener algún derecho para justas reclamaciones, y 
cuáles los que se procura que resuenen colectivamente para 
hacer alarde de una resistencia que parezca dignade grave aten
ción, y aun aparentemente temible. 

Del mismo modo podrá conocer la iníluencia de los nuevos 
aranceles, ya con respecto á las modificaciones indispensables 
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parad tratado dé comercio con Inglaterra, y'ya'por' su rela« 
cion con el bien ó el mal de las fábricas de la Península, de
biendo tener presente que esceptuando Vas de tejidos de algo-̂  
don y alguna otra de distintos efectos, tddas las demás están 
sufriendo sin mayor obstácalo la rivalidad de las manufafólu-
ras estranjeras admitidas con un derecho que mejor calculado-
podría calificarse de protector de la industria nacional.. 

Observará también el modo con que los defensores del sis
tema prohibitivo quieren alucinar y' adquirir apoto en la opi
nión pública, suponiendo que el comercio desea una libertad 
absoluta destructora de la industria nacional, sin conocer que 
el fingimiento dé semejante acusación se descubre por sí mis
mo. E l comercio nunca ha reclamado franquicias absolutas-
para sus empresas. Siempre ha dicho que las introducciones 
del estranjero se graven con prudentes y bien calculados de
rechos. Y cuando así se verifica con toda clase de manufactu
ras menos las de algodón ¿por qué se ha de invocar el nom
bre de la industria nacional contra los interéses de la agricul
tura y del comercio? ¿Por qué no se contraen á la indus
tria algodonera? ¿Acaso esta industria no será muy digna de 
la atención del gobierno? 

La Sociedad económica de Cádiz por su parte así lo considera 
y así 16 desea ; pero crée que esta protección debe dispensarse 
con equidad y justicia, y por los medios que deja propuestos para 
evitar reclamaciones contrarias á la celebración del tratado de 
comercio con la Inglaterra, ó para que si las hubiese pueda el 
gobierno desatenderlas como onerosas y perjudiciales al bien 
general de la nación. 

Pero aun cuando el mayor ó el único obstáculo que el go
bierno tenga que vencer sea la oposición de los fabricantes de 
tejidos de algodón, y aunque miradas las cosas en rigor no se 
les deba considerar con ningún derecho preferente, ni al go
bierno en la obligación de indemnizar las temerarias empresas 
de los que no han sabido prever todos los inconvenientes que 
tenían que superar, no quisiera sin embargo esta Sociedad que 
se les infiriese el mas leve perjuicio, pues cualquiera que sea 
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el que estas fábricas ocasionen á las demás clases industriosas 
y contribuyentes, al fin son establecimientos que sostienen mu-, 
dios miles de familias, y sus productos rinden ventajas parcia
les á otros ramos y á las rentas del estado. 

El gobierno en tal virtud podrá colocar en la balanza de lar 
justicia los interéses que representan aquellos fabricantes y va
lorizar también los perjuicios que la nación sufre por el sistema 
prohibitivo, y de este modo sus procedimientos serán conformes 
á las reglas de igualdad y justicia con que la Constitución polí
tica de la monarquía afianza los derechos de todos los españo
les en que se apoya el soberano poder de su misma existencia.. 

Todo el mal que la derogación de aquel sistema puede oca-* 
sionar á las fábricas de algodón y sus anexidades, por grave 
que sea y por inmenso, no pasará de un mal particular que la 
nación puede reparar por su propio bien, exigiéndolo la razón 
y la justicia. 

Pero los males que la nación esperimenta por el sistema 
prohibitivo alcanzan á todos los ramos de la riqueza pública, 
á todas las clases del estado, á todos los interéses materiales 
del país, y la nación no es poderosa á indemnizarse á sí misma 
ni obraría en justicia condenándose por mas tiempo á la dolo-
rosa esclavitud en que la tienen el error y el fanatismo, que 
sirve de apoyo al sistema que la suicida sin resultarle siquiera 
el consuelo de ver prosperar la clase por quien se sacrifica. 

Siendo, pues, tan evidentes los males que ocasionan las leyes 
prohibitivas y pudiendo el gobierno reparar los que por la 
modificación de ellas puedan seguirse á algunos fabricantes, y 
siendo también una verdad demostrada que para evitar la de
cadencia y ruina que amenaza á estas provincias meridionales 
en daño de todo el reino no puede haber otro medio mas se
guro que la celebración de un tratado de comercio con la I n 
glaterra, y cualquiera otra potencia con quien convenga ha
cerlo, ¿podrá vacilar el gobierno en la resolución á que le obliga 
uno de sus mas sagrados deberes? 

En buen hora que las Cortes y el gobierno procedan con la 
mas amplia generosidad en favor de todos los interéses que 
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puedan resentirse por las reformas que se desean, aun cuando 
la nación tenga que sufrir los gravámenes necesarios para 
ello; pero sean estos gravámenes acordados por convenci
mientos de razón y de verdad, y establecidos bajo principios 
de igualdad y de justicia, y sean de tal naturaleza y en tales 
términos que no se perjudique la producción ni el movimiento 
ie nuestra riqueza y de nuestra industria, porque de los me
nores obstáculos que se opongan á su circulación depende el 
fomento y la ventura de todo el reino. 

Dignándose el gobierno fijar su consideración en las obser
vaciones que anteceden y examinándolas á la luz de su razón 
y de su imparcialidad, verá claramente que la esperiencia y los 
desengaños de siglos enteros justifican todas las aserciones que 
esta Sociedad ha presentado en apoyo de su leal propósito, ha
ciendo enmudecer las vanas teorías con que el error y el inte
rés particular han podido triunfar á espensas siempre de nues
tra patria desventurada. 

Tiempo es ya que el gobierno de la España corresponda dig
namente á los heroicos esfuerzos con que los pueblos procuran 
los bienes positivos á cuya esperanza han sacrificado sus hijos 
y sus fortunas mas predilectas y lucrativas. 

Si en todas las oscilaciones políticas la palabra libertad ha 
sido el fuego eléctrico que ha encendido las llamas del patrio
tismo y desplegado todos los recursos del poder de la nación, 
efecto ha sido siempre de que los pueblos miraban identificada 
en aquella dulce vez no precisamente la libertad de los actos 
particulares sino la libertad del trabajo, la de la industria, la 
igualdad de sus derechos, el respeto de las propiedades, y la 
remoción de las trabas y obstáculos que se oponen al fomento 
de la agricultura, de la industria y del comercio. 

Amaestrados los pueblos á costa de 32 años de desastres y 
de engaños, de esperanzas y deseos mas ó menos fundados, ni 
se dejan ya alucinar, ni se les oculta dónde está el origen y los 
efectos perennes de todos sus males. 

Habiendo logrado que al fin la Constitución de 1837 conso
lide el gobierno representativo, y que el trono de Isabel 11 se 



(44) 

\ea libre de los enemigos que lo combatieran, las contiendas 
ahora de los partidos políticos no presentan á la generalidad de 
la nación el interés que quisieran los corifeos de ellos. Los 
pueblos todos fijan su atención y su anhelo en las reformas 
administrativas, en la estincion de los abusos, en el destino 
que se da á los fondos públicos, en los obstáculos que se opo
nen á la libre acción del trabajo y de la industria dentro del 
círculo demarcado por las leyes, y en la conducta y procedi
miento de los gefes y empleados de la Hacienda y de las ren
tas nacionales. 

Mucho importa que la Hegencia provisional del reino se pe
netre de estas verdades, y que obren en su ánimo para no 
equivocar los actos propios de su ilustración y del augusto 
poder que ejerce. Porqae si basta ahora ha sido fácil eludir 
las exigencias de los pueblos ó de los partidos con relación á 
la parte política y no mas, desgraciado el dia en que llegando á 
su término la esperanza siempre frustrada de las reformas 
que la nación desea como objeto esencial de sus heroicos sa
crificios nos viéramos en el duro trance de que los mismas 
pueblos se quisieran proporcionar los bienes materiales que 
reclaman por sus propios derechos bajo los auspicios de las 
leyes y lá justicia. 

Conózcanlo así los gefes de la administración y agentes del 
gobierno que por desgracia sigan ostinados en su resistencia 
á las reformas, que ya no pueden dilatar á pretesto de la guerra 
ni de los disturbios políticos, y arreglen su conducta á las i u -
ces del siglo y á las justas e-xigencias de los pueblos, fundadas 
en los principios constitucionales y en el verdadero interés de 
la nación. Be otro modo tendrán que responder algún dia ante 
Dios y los hombres, de las-consecuencias que ellos mismos no 
alcancen á evitar. 
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.L>H:X conoce esta Sociedad que su celo la ha llevado mas 
allá de lo que fuera necesario para presentar sus observaciones, 
especialmente cuando por falta de datos estadísticos no le ha 
sido posible justificar algunos de los antecedentes en que fun
da sus raciocinios y sus patrióticos deseos. Pero en medio de 
la desconfianza con que los ha manifestado, no ha podido, re'-
primir, ni la rigidez de su censura sobre algunos puntos, ni 

•la vehemencia del sentimiento con que mira patrocinados los 
-mismos males que quisiera ver esfcinguidos. En fuerza, pues, 
de sus mas íntimas convicciones ha dejado correr su pluma 
para demostrar con sencillez y verdad el deber en que consi
dera á la llegencia provisional del reine, para que mirando por 
la dignidad de la nación y por la suya propia, y cumpliendo 
con un deber de justicia en favor de la igualdad de todas las 
clases productoras é industriosas, aplique los esfuerzos propios 
de sú ilustración y del supremo poder que ejerce, á la cele
bración de un tratado de comercio con la Inglaterra, y con otras 
naciones si fuere conveniente, bajo bases de recíprocas venta
jas, en la confianza de que por parte del gobierno de S. M. 
Británica, no habrá dificultad alguna que pueda entorpecerlo. 
También ha manifestado que por este medio se evitará que los 
vinos españoles queden escluidos de los mercados de Ingla
terra, como sucedería si reducidos á 50 pesos fuertes el dere
cho de cada bota de los de Francia y otras naciones, continua-
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sen pagando 150 los de España. Que siendo el mayor obstá
culo para la celebración de aquel tratado el interés particular 
de algunos fabricantes, sostenido por las miras ó influencias de 
los patronos del sistema prohibitivo y por los errores de nues
tra administración, es también indispensable adoptar las refor
mas que exige el bien general de todo el reino, empezasdo 
por la de los aranceles en que están vinculados todos los falsos 
principios de que se derivan las desventuras de la nación. 

Que solo derogándose las prohibiciones y modificando los de
rechos se podrá conservar la prosperidad de las Andalucías, y 
los inmensos capitales empleados en las viñas, vinos y bode
gas que dan fomento y vida á estas poblaciones meridionales7 
-en bien de la agricultura, del comercio y del erario. 

Que siendo el mayor obstáculo para las reformas de nues
tras leyes económicas, y para todo arreglo comercial, el sis
tema prohibitivo adoptado desde tiempos muy remotos en fa
vor de las fábricas de algodón, es preciso convencerse ya de 
la ineficacia de semejante sistema y de lo perjudicialísimo que 
ha sido y es para todos los interéses de la España, y aun para 
las mismas fábricas, especialmente cuando los resultados acre
ditan que las que mas han prosperado han sido las menos pro
tegidas por el gobierno. Que las manufacturas de algodón de 
Cataluña no pueden proveer al consumo de la nación, ni com
petir con las inglesas, porque éstas son superiores en todo, y 
sus precios mucho mas equitativos, y que la esclusiva y el 
monopolio á que aspiran algunos fabricantes es una ilusión, 
porque el contrabando tendrá siempre surtidos todos los mer« 
cados de la Península. Finalmente, después de proponer esta 
corporación los medios mas seguros para la prosperidad de 
las fábricas, ha manifestado las consideraciones que el gobier^ 
no debe tener presentes para su mejor resolución en estas 
importantísimas cuestiones de las cuales depende la futura 
suerte de la nación, 

Pero la Sociedad que tanto ha esteadido sus observaciones 
en los puntos que mas puedan favorecer al bien general de 
todo el reino, ha omitido de propósito entrar en el delicado 
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examen de los pormenores relativos al tratado dé comercio, ya 
por considerar que en esta parte pudiera ofender la superior 
ilustración del gobierno, y ya también porque en sus mismos 
funcionarios se hallarán reunidos todos los conocimientos y 
antecedentes indispensables para el feliz éxito que se desea. 

Lo único que en esta parte puede esponer respetuosamente 
á la consideración del gobierno es que si el gabinete de Lon
dres pusiera algún obstáculo, que no es de inferir, para la ce
lebración del tratado de comercio en toda la amplitud conve
niente, sería importantísimo acordar cuando menos, que per
mitiendo el gobierno español la entrada bajo prudentes dere
chos de las manufacturas prohibidas, el gobierno inglés hiciera 
una rebaja en los derechos de los vinos proporcionada á la 
mas ó menos amplitud de aquella concesión, pero siempre en 
el concepto de que en ningún caso los vinos de la Península 
dejen de participar de las modificaciones que la Inglaterra pue
da otorgar en favor de los de otros países. 
: Finalmente, quisiera esta Sociedad que si por una de aque
llas imperiosas circunstancias que muchas veces influyen en 
los actos de los gobiernos, pudiera verse el de nuestra España 
en el caso de conceder la admisión de las manufacturas de 
Inglaterra sin que al mismo tiempo se verificase la rebaja del 
derecho de los vinos, se tenga presente que esto no sería mas 
que un alivio parcial que desposeería á la nación, por decirlo así, 
de una alhaja que en mejor oportunidad proporcionase las venta
jas propias de su gran valor. Ningún empréstito, ningún au
xilio eventual cualquiera que fuese su importancia, puede 
equipararse con las ventajas á que se debe aspirar por medios 
que no pueden ocultarse á la alta penetración de los ge fes del 
estado. De la misma dignidad y firmeza del gobierno para las 
transacciones político-comerciales con el gabinete de Londres, 
de la acertada elección de las personas que hayan de interve
nir, y de las que puedan cooperar para el mejor éxito de este 
importantísimo asunto, depende esencialmente el que preva
lezcan los principios de justicia y de recíprocas ventajas para 
los interéses de laS dos naciones. . 



m 
Quiera el ciélo que las observaciones de esta Sociedad pue

dan ser precursoras de dias venturosos en los cuales, consa
grando la Regencia provisional del reino y los representantes 
de la nación sus augustas funciones á poner en armonía las 
leyes administrativas con las constitucionales del estado, vean 
todos los españoles que las balanzas del reino llegan á estar 
en el fiel de la justicia. Entonces la libre acción del interés 
particular, bajo los auspicios y la observaneiá de leyes protec
toras de la industria y del trabajo, pondrán espeditos todos 
los manantiales déla riqueza pública, y se verán prosperar en 
perfecta unión los interéses de la agricultura con los de la 
industria y él comercio. Y cuando los mas felices resultados 
justifiquen las verdades cuyo menosprecio ha ocasionado tan
tos perjuicios y desgracias para la nación, se conocerá con cuánto 
fundamento se puede decir á los defensores del sistema prohi
bitivo: — Vosotros sois la causa de que no hayan prosperado 
las fábricas que habéis protegido, ni la agricultura que habéis 
encadenado, ni el comercio interior ni esteriór á que habéis 
hecho la guerra. Por vuestros errores se encuentra la Espa
ña sin navegación, sin marina mercante, sin auxilios para la 
militar, y entorpecidas sus relaciones con íodas las potencias 
de Europa y Estados-Unidos é Independientes de la América.-
Yuestra es la culpa de que las restricciones de esos mons
truosos aranceles priven al erario público de las inmensas su
mas que le usurpa el contrabando. Si : vuestro sistema ha 
desmoralizado á la nación • ha separado de los campos y de los 
talleres los brazos mas útiles, para convertirlos en contra
bandistas, empleados, guardas y carabineros; ha dejado en ia 
orfandad y en la miseria á millares de familias llenando las cár
celes, los presidios y hasta los sepulcros de víctimas perse
guidas y castigadas por las mismas leyes que les inducían á los 
delitos. Esta es vuestra obra, legado funesto del absolutismo 
y dé la ignorancia, y tanto mas sensible Cuanto que hay que 
respetar intenciones muy justificadas é interéses creados bajo 
la égida de un sistema que ha podido llamarse nacional. 

Por esta justa consideración lá Sociedad económica ás Cádiz 
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Tía procurado que las Saludables reformas á que aspira, sean 
sin perjuicio de aquellos interéses y en bien general de todas 
las clases; y si no fuesen en balde los votos y deseos de esta 
corporación, llegará un dia en que los mismos que ahora se 
consideran perjudicados, sientan en su corazón un impulso de 
justicia que los haga reconocer sus errores, y bendecir el orí-
gen de que se derive su futuro y verdadero bien. 

I)e todos modos y cualquiera que sea el resultado, la Socie
dad económica de Cádiz podrá decir siempre: — No he abo
gado por ningún ramo de industria en particular, no he pedido 
privilegios, gracias ni exenciones, no he propuesto el fomento 
de una clase á costa de trabas y restricciones para las demás, 
ni he implorado protección que perjudique á los interéses ge
nerales del reino. He consagrado sí , los débiles esfuerzos de 
mi leal celo á que se procure la celebración de un tratado de 
comercio con la Inglaterra, y si fuere conveniente con otras 
potencias, en bien de la agricultura y de todos los ramos de la 
riqueza pública, modificándose los aranceles en la parte que 
pudieran estorbarlo. He propuesto los medios mas eficaces 
para la prosperidad de las fábricas nacionales, y he manifesr 
tado respetuosamente al gobierno supremo de la nación la ne
cesidad y la urgencia de que se derogue el sistema prohibi
tivo, para que poniéndose en armonía los principios de nues
tras leyes económicas con las fundamentales del estado, salr 
gan todas las clases productoras de la esclavitud en que se 
•hallan y puedan concurrir á la restauración del antiguo poder 
y riquezas de nuestra España. 

; Pero si á pesar de haber sido tan laudable el propósito de 
esta Sociedad, y tan convincentes sus demostraciones, hubiese 
incurrido en faltas que merezcan alguna censura justa é im
parcial, desde ahora anticipa su descargo, y acogiéndose al 
sagrado de su buena intención, ruega en nombre de esta 
Patria, por tantos títulos digna de mejor ventura, que si los 
defensores del sistema prohibitivo redoblan sus esfuerzos para 
sostenerlo todavía bajo las mismas doctrinas, que tanto han 
contribuido al estravío de la opinión, porque las presentaban 
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bajo los auspicios de la razón, la esperiencia y los ejemplos de 
otras naciones, se les responda únicamente con estas palabras 
de un célebre escritor: 

«La razón mal examinada, la esperiencia mal aplicada, y el 
ejemplo tomado de casos que no son idénticos, han sido siem
pre las causas de todos los errores.» 

Cesen, pues, los que agravan las desventuras de nuestra 
patria. Prevalezca la verdad y la justicia. Sepárense de la órbi
ta del gobierno las influencias que la oscurecen. Coloqúense en 
su fiel las balanzas del reino ; y si contra todas las esperanzas 
de esta Sociedad se presentasen obstáculos para la celebración 
del tratado con la Inglaterra, de tal modo complicados y difíci
les que la diplomacia comercial del gabinete español no al
cance á superarlos, verifiqúese siquiera la reforma de esos 
aranceles que entorpecen é impiden las empresa?; del comer
cio de la Península, de un comercio activo, objeto de la am
bición de todos los gobiernos. Pónganse también en perfecta 
relación las leyes económicas con las fundamentales del estado, 
y de este modo y bajo estos saludables auspicios se hermanarán 
losinteréses de las clases productoras, y será simultánea la pros.-
peridad de todos los ramos de la riqueza pública. De lo contrario 
si no se tiene presente que la razón eterna ha colocado un justo 
límite entre la protección y el menosprecio de los pueblos, ó si 
no alcanza la sabiduría, la autoridad y la acción unida de los 
supremos poderes del estado para las reformas que reclama el 
bien general de todo el reino, porque todavía continué inmola
da la verdad al capricho de las opiniones, inevitable será la prer 
sencia de un dia funesto en que se reconozca que la España de 
1841 se halla en tiempos tan desgraciados como aquellos en que 
decía á los romanos uno de los mas grandes admiradores de la 
República: los hombres no pueden ya sufrir los males ni los 
repiedios. 
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